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Reclaman al INE ausencia de mapa de riesgos
ÉRIKA HERNÁNDEZ

El PAN presentó ante el Tri-
bunal Electoral federal un

incidente de incumplimiento
por parte del INE. pues, argu-
mento, el plan de protección

candidatos no cumple con

sentencias de laSala Superior
en materia de seguridad

El líder panista, Marko
Cortés, aseguró que los ma-

gistrados ordenaron al Insti-
tuto Nacional Electoral (INE)
suscribir convenios de coor-

dinación con autoridades de

seguridad pública electora-
les, crear filtros de investiga-
ción de candidatos.acciones
que servirán para proteger
los comicios contraelcrimen
organizado.

Aunque los consejeros
han insistido en que dicha
sentencia delTribunal aclara

que no tienen la facultad de
crear mapas de riesgo, Cortés

afirma que es obligación del
INE desarrollar acciones en

zonasde riesgo conflictivas,
para garantizar la seguridad
de todos los actores.

"Tampoco se han elabo-
rado mapas de riesgo
ni han creado filtros

para que, en las can-

didaturas, los partidos
autoridades cuenten

con información veraz

precisa para evitar la
infiltración de perso-
nas de grupos criminales",
señaló.

En diciembre de 2022, di-

jo, el INE creó un protocolo,
pero hasta la fecha sólo hay
dos informes en materia de

seguridad.
Además de que el plan

de protección de candi-
datos es insuficiente, Cor-
tés sostuvo que no exis-
te una estrategia para en-

cuestadores, funcionarios

representantes de casilla.
Por ello, pidióqueel INE

integre un comité órgano
para tomar medidas de pre-
vención de violencia inse-

guridad, pues, dijo, se pro-
nostica el proceso elec-

toral más violentoen la
historia.

Un llamado urgen-
te que se tomen en

CON consideración todas es-

tas observaciones, an-

te uno de los procesos
electorales más grandes de
la historia, el cual se encuen-

tra en riesgo por la crecien-
te violencia que vive el país",
apuntó.

"Hay un enorme riesgo
de financiamiento ilícito por
lo que es necesario que la au-

toridad electoral realice las

previsiones investigaciones
necesarias para evitar el dine-
ro del crimen sea inyectado
en las campañas".

Marko Cortés

Dirigente del PAN
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